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S. Casto y S. Secundino Mrs. =:Qta. hor. e» la igUs. ds Salesps'^salís. 

Observ. meteorológicas de ayer. 

Épocas- VTermómet, 

7de)ani.) 15 s. 
iffdaldia. as s. 

$ de-la t. a» s. 

Barómet. Atmósfera. 

Afee, a^tt-jde hoi. 

£ i 4 tie'ia luna. 

a6 p. ^ I.jOu.-sud-ou. y D 
í6 p. f ]. 
36 p. \ 1. 

Ouest y R.. 
Ouest y R. 

Sa l ee i sd l4 i ? í4 
y 36 m. y"^j<& 
ne á ias 7 « V í ; ^ 

SeSor redactor del diario. 
Muí señor mío: tenga vmd. la bondad de aguantar mis impectinen» 

cías, é insertar en su periódico á lia mayor brevedad el Artículo COITÍU'-
nicado que coaiiene el Diario Mercantil de Cádií^ del domingo so de 
junio de i S i j , que acompaña. Y oíaode vmd. á su afeciíslcno servidor^' 
Q. S. M, B. == £1 Amante de ¡a justicia. . 

Articula comunicada, 

Sefior diarlst* en el artículo i.° de su periódico i s E1«1 actual se em­
peña D. Josef Castro en defender á su hermano político, el intendente 
(ie Guadalaxara, contra mi cooiunicado inserto ea el Diatio det 6; pecó 
en vano: la verdad, EÍ se busca con buen deseo, prevalece siem^irc contrá^ 
los artiScios de la intriga. Asi debe suceder guando la averigiiiaciondel 
articulado, de que hice mérito, se encomiende por el gobierno i manos 
acttvss é incorruptibles, y quando llegue el día en que D. Josef López 
Juana Pinllla rinda $us-cueE!ts5 y sean ésáminadas. Mientras tanto es­
to! compro me [id o á decir aigo en contestación, á Castro, á quien agrá--
dexco las honras que me ba dispensado, y le protesto que ni en lo que" 
Sntes dÍKe, ni abora diga, Ilevd oiro ñn que el de que se sepa la verdad. 

Convengo con Castro en que no es lo mismo acusar qué probar^ pero 
como el que acusa se obliga á la prueba, y en su defecto á la pena de 
calumniador, parece que tiene á su favor la presunción de que es cierto 
Jo que detata, y mas quando se dirige contra personas poderosas. Tam­
bién estamos conformes en que Pinilla tiene un derecho tnui sagrado á 
conservar ilesa su reputacicn, ínterin no se le acrediten sus delitos; pe­
ro ¿no le tiene aun mas sagrado la nación á castigar los excesos después 
de justificados ? y si los ignora i cómo ha de tratar de su jusiifí.;aciün y 
castigo? de aqui la necesidad de manifestarlos , que es lo que yo he he- -
cho, y muí por encima. A lo que no asiento es á que Pinilla no ha podi­
do dar cuentas, porque no se las han rendido los ccmisionados de ía 
Junta y del Empecinado. Sea asi cierto: ¿no pudiera sin embargo ha­
bernos dicho,' tanto,he recibido, lanto, he dado/icboió-spime debei ;Nf 



•E.*-

* - . . ' - , 
ha imf-reüí y c;fcuÍado fue;a de.la provincia estados de data vo lun ta ­
ria? jpuñs por qué ijo se ha Eonuado, y publica el cargo? La últ ima jiifi-. 
t3 anis í de su iniíaiaeion nínguno.s cooiisioaadcs "tenia, y aunque des­
de iu ígo i raió de que diese cuentas el iniendfnie, hasia a t a r a no ha p o ­
dido consegairlo. Los comisionados del Empecinado lian sido solo en 
Elgunos pueblos de la provincia de IVIadrid, para lo que tenia factilia-
des : S3 no han dado cuen tas , déselos en descubier to , sin perjuicio de 
apremiarles á que las rindan; Hablemos c laros , señor Castro, P in i l i ano 
ha dado ciieoras porque no ha q u e r i d o , ó porque le es imposible for-

• marlas, ó por uno y por o t ro ; y par esto solo aparece criminal después 
de tamas órdenes repetidas pata que rindan cuentas los que han tnane* 
jado caudales de la nación. ín ter in el piiblico gradúa el valor de las re-
íiexiones que acabo de hacer , paso á Sxar por via de ccíneotario de ¡ai 
artículo anterior aiguaos hechos par t icu iares , con e! fin de que no se 
desconfié de la ceriesa de mis proposiciones dichas alli con bastante ge­
neralidad. 

Mídios tortuosos pora hgrar la intendencia kfc. La J u n t a superior de 
Aragón , que por decreto soberano lo era de la provincia de Guadala-
xara , nombró en 30 de mayo de 1 809 á Pioilla intendente en comisioa 
de esta: se dice que solo un vccai Je sonociaj y que solo al favor de es-

- íe Eu amigo se deb'-6 el nombramienío. A pocos meses se subsiraxo Pini-
Ua de la J u m a de A t a g o n , y para huir el golpe de dar cuentas de los 
muchos caudales peicibidos ames y después de ser nombrado in tendente^ 
Se in t rodüso á>: vocal t n la que se formó por disposición de D. Aninnií» 
Colmenares en la provincia de Guadalaxara con absoluta iiidependen-
cia de Atagon, que reciamó formajmente en el gobierno esfa faia! sepa­
ración. Macdú eslEii&iGrados á Sevilla, entre otros á su pariente el-eirra 
de Saeüces D. Juan Autonio Hernando con muchas piezas de paSosj y 
»rpreheiidjenilü al gobierno con sus int r igas y pa t rañas , ocultando el 
üioiivo de haberse separado de A r a g ó n , consiguió la prapiedad de la 
sniendeneia, •í'arece pues qys no es mui derecho este modo de iogras 
desiiiios piíbiiccs, ni tampoco mai aprcciable en esta materia la conduc­
ía de i ' i ü i l b ; porque jó pudo ó rio pudo nombrarle intendente la j u n t a 
de Aragüní Si pudo, ¿por i juéPiai l ía ae substraxo de su dependencia sia 
ezpresa reí . órdei?. Si no pudo, jpor qué admitió el nombramientojy exer-
ció ¡unciones dü iü t índeür t i Pero lo mas es que se le dice sin embargo 
singular en su clase. ¡Qué de falsedades no habrá representado para olí» 
lenei este disíintivul Los curiosos desearían ver su correspondencia con 
el gobierno, y con s j vista de':eub''irjan nuevos enredos. 

Cokcúcion de fariíntes por Pinilla y for su influxo. i . " Su padre y efl 
provisiones; amigablímenie iiabrá rendido l a scnea ta s á su hijo; y si n o 
las ha dado sniss de su m u e r t e , f ini l la las formará con imparcialidada 
3." Doü D:j3Íngo Lofc-\ de Castro, hijo de P í n u l a , de edad hoi de die* 1 
anos: Í3 primera Jun ta le nombró cadeíe, subteniente y tedíente segun­
do ; por influjo def padr? fe 3s hizo h^l i iütado, y la Regencia le libró 
real despacho de primer lenieiite en 34, de diciembre de 1811: o verdad 
que el ETipecinado no qui ;o ponerle en pasesion , y que á representa­
ción suya ij Regencia rerrgio y caneció el despacho, anulando hasta el • 

liombraaiiento de cadete , pi;ro gracias á la raaia 3.° D. Pedro de 
Castro, heriiiáao político per duplicado enlace de PinUla: en el gobiei' 

• Ayiiíi'í'dnií'^íi'í'j ó'^ j^Judrjd 



f n o de Cáríos IV se ts »rohÍbió ¿Le. winae. posesión de aícalde mayor del 
"Burgo di: 0,í¡iia en virtud de eeal órdeií , ,porque no con venia á la [ran--

quiiidad páblica: m hermano le proporcionó en éste ti cuFregiaiiento d e 
Santo üóoi iogo de la (^alzada por el seSor Caimenaces j y por ia J u n t a 
la presideijcia del meinorable tr ibunal de Alzadas coa la dotación d e 
148 rs. anuales, 4. '^l>^í-Josef Castro, hermuno del anter ior , y no tar io 
eclesiástico del Burgo , se acogió á su her^iSnó en ei afio de l o , !e ooltí-
có en el nuevo destino de secretario de I i intendencia con 60a ducadost 
estaba ya nombrado por ColoieBares alásJds mayor de Biibuega , y SÍQ 
tomar posesión, aanij.ue pudo , cobraba 6 3 rs , , y después la J u n t a le en -
eoniecdó ia redacgicn de la gaceta, con la asignación de gu j bien ijue' 
entre oíros mériioa t iene el de haber presentado al Rei Josef el acta de í 
jurainento del Burgo de Osma. ^° Dos Fe rnando Castro fae notnbrsdo' 
p o r su cuñado Pinilla. proveedor del regimiento de infantería voiunta-
r,ios deGuada laxara : despues je ptiM? en e-i presidio de Valencia sin fo r -
rcacion de causa , porque dixo que su hermana era Mar ía Luisa ,, y s«. 
cuñado Carlos iv. No se cuenca entre los agraciados un quar to herma-' 
a o de los Castros,, porque despreciando ias propuestas de Jaiutendectají 
prefirió pasar de j.uez criminal á la ciudad de avagas ¡por los físncejes,-
6° D. Josef Alcocer , para colocarle , se creó el empleo de archivero d& 
ecitias. 7,° A D. Bcni tode N - le puso su prifno Pinitla áe oficial en la-
principal de cerreos de la provincia:, mui <nal saspfcliaron ios eabihisos 
d e i a colocación de esjc parietite en correos' , y aias habiendo hecho ad -
iBÍ5iistra(Jür,principal á D, Antopio F l s ia , su amigo ant-iguoj, emplead» 
anies^ dudp si- de mozo ó de ofíciai en la subalterna de Sigüenís . S.° Dots 
Franc-'scü Cendones £ue noBibiado primero in térpre te , y después r e í a -
íor de Al ia .iaf. con dotación y derechos de Us cautas. 5," D. josef M o -
leno fue nombrado por Colmerjarts corregidor de Aüenaa , y. se celebró' 
ia boda coniratada con una hermana de Pínula. 10. D . LuisfSai iano ca--
fió en el afio ant-erior con otra herinajia de P io i l l a , dicen que con Ja e x ­
presa condición de ser coJoeado; lo ha sido por fu cuñado fiU )••( s u b d e -
íegacioa de remas deSigtienia, Oiniío ¡a íBumeracion de oirus reuchosí^ 
Jo liicho será bastante para conccer que no h^blo a! aire en esta mate--
ria:- laüTípoco hago méii io ds la colocación de los amigos y paniaguados, . 
ni de ia- traslación cKoca-tite desloa empleados en un ramo á otro extra* 
60 ; po í e semplo , el; veedor ce fábricas^ y algunos oficiales de cuenta y 
t a i íoa de ellas,, que fueron i raskdados á caidar del almacén de tabacos? 
sei ís obra ia íga y? de caucho tiempo ^ qjM tw tengo. (Se eancluirá.) 

t í O T Í C I A S P A K T I C U M a E S I > e M A D K J D , 

A V l S & S . ' . . • . . . , - AVISOS. 

Ei libro íitulgdo J u s t a / e p u l s a á la cartS qué un f a t an dírígió'al cFíáw-
lista de RíailTid &c-, pííblicado en el diario de sye r f ^e halíars en Ja liE-
fcrería de Ro t l r igus i , caüe de las Carretas . 

Una señora de circiáiistatrcias desea colocarse en clase de aaia de g o ­
bierno, sea dentro iy fuera de esEa corte, para lo qual se haüa ins i ru ido , 
y adfiiíias tiene la habilidad;de enseñar ía música , y perp^nas que yiío-
naráii su conducta. Óarán noticia en la t ienda de Heríaos di; D . F t a s c i » -
co Cassiilo, sita en la calle de Postas. 1 ,,1 1 1 1 

Ay.LJ;j-C'^njJ^/j-co d ^ idi idrJd 
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V1IHTA5. j 
Por provideacia del Sr. D. Domingo Benito Quíntans, ¡an de prime­

ra iosiaacia, y por la escnhsaíi de provincia áe Don Manuct López dê  
Riba^ se iB^nda suijaEtat un coche para camino, lasido en ^ 3 rs. vn.,al ' 
.que se .ha hecho postura-en Us dos. terceras paitesde su [asa á moneda 
metálica^ y habiéndose seSaíado para su remate el dia a.del preseote mes 
,de julio, á las j i de la maflaiL?, en la citada escribanía, se hace saber it 
.público; á.qüleo se adviertCj q'^e ia persona que quisiese ver y recono--
,éer dicho coche, podrá .acudir a la casa de su depósito, calle de Sta. firí* 
gida, iiiim. 3, que ocupa Feüx Mirtija, en donde se manifestará. 

.A la lisada de ta señor.a viada de Robledo , qae está inoiediato á 
.santa,Crui, en ¡a Zap3,tet.ía,de viejo, frente á la caÜe de las Velas, aca­
ba .de iiegar .un escelentg saríido de gáneros ingleses, .cuyos equitativos 
precios son .como .sigue J psfiuelos de .fondo axul con pintas á a rs . : iii. 
¿láñeos goB ceaefa tesida da color á a f : id, de yerbas de foado obscuro 
para.el bolsillo á j : id. dg muselina de i vara coa cenefa blancaá y. id. 
.blancos con difauxo para eí cueJlo de faorabre ,á sf : id. id. con dibuxos 
menudos á 6: id. de vara de trafaígar bordados con listas encarnadas á 
.6 i id- de Uíozick de mas de vara á 6 : id, pañoletas bordadas de punto 
i'iigl.es.á 7: id. ác yerbas para e.l .boísIUo á 8: id. de muselina boidadosde:. 
Ibas de j'ara.á .8: id-de i^aliackt de superior c;aUdad á 14: id. de á vshsa 
fondo bíaaeo con lunares de varios colores á 9 : id. verdes, azules y de 
.otros foiidos á 8: id, b.lancos de 1.5 vara con cenefa de llamas á 8: id. id. 
de trafalgar á u : id. del pana! con buenos dibuxos de 6 qiíarias á 18: 
id. id. blancos as.atgados son fisco á so ; iragcs de.cQiise!iñ3i"bordados 
para senioras á 3^ : muselina ñna de i§ vara á 10: percal blanco supe­
rior del mismo aochoá 10, i s y 14; estopilla ancha á 7: lienzo de Irlan­
da á S: id. IK3S sypírior i s 2: eoruóa de buena calidad á 8 j : mahon an­
cho id, la pieea de tS varis ú 46 : id< la de 6 varas angosto á 3 ; : id. de 
todos coicres y buenos gustos, la vara á 9 : batbuiioa de varios colores 
i 33 ; pita de la ladia para vestidos á 14 : coco negro liso ancho para 
Testidos á 14: id. asargado superior de i^ vara de ancho á 30: chíua de 
colores de vara de aacho á ; : id. de i § .vara á S Í percal de colores á á 
y. 10: trúfalgar de nudltos de superior calidad de i f vara de anchó i 14: 
cortes de mantillas de {rafaigar á lo y i3 f'camisas Bnas para hombre 
á-34;'medias ds algodón del reiao paca ¿niiger á 6 y 8 : id. inglesas pata 
bombie y magsr á i^ y i 3 : colonias inglesas rayadas á 3 y 10 : alcpia 
iaglesaogoaio á i<S: id. de vara y tercia de ancho á 4S i y otros varios 
géneros coa toda equidad. 

TEATRO. 
Kii el de ia Crue , i las 8 , se ejecutará la comedía titulada Mina en 

los campos de Arlaban, ó el Ataque (iel convoi. La acción de esta come­
dia es grata á todos ios esp^áolesamames de su patria, por representai:-
s? en ella una de h s hiiañas mas brillantes del invicto Mina. Al con­
cluirse la comedia recitará uaa oda patrióiica el señor Rafael Pereí; se­
guirá ei bolero y eS fandango, bailados pof la señora RfoÜoo y el señor 
GoEiiaíe», y se dará fin con el saínete el Remendón y la Prendera. Se cC" 
brará de subida. La eni;^da es á beneñcio del señor Rafael Peres. 

, E c l a iroprerita ("e'iDiirli)., 


